
SEÑOR PRESIDENTE Y ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA. 

En cumplimiento de mis obligaciones de Comisario de la Compañía EDUCONSUL S. A., 

inherente a la fiscalización y vigilancia sobre la Contabilidad, me cumple informar a ustedes lo 
Hat 

He analizado la gesta Adreónistraliva Hors 

aemaprebade, que se han curaplido las pestienes 

ipoal que oomnsiderarias qee la postie de A 
esarmtarias y reclamentarias. tante de la sociedad e 

de la Soparinm9andenda de Cienpañias. 

  

La laber de Presidente y del Uerente a través de sus nde 

han sido Heradas 2 cabe en eee acverdeo tanto quee, en ni 

iedenes ovmiradiciorias de nmngún indicio que » haga saber 
de hos Administradores. 

  

Be rerisado da hesaa va quee los Adiainistradorez y Serrana 

a saber, Mene mx Libro de Correspondencia, Libre de Ártas q + 

de ÁS y Aciemistas Libro T enero, Cartas de Y creais de Acce, Li 

Expebtemes de Ártas de denta Ceneral y ke pedido masprebar se apestan a las deposiciones 

legales vn dicha materia. 

    

pl
 

Die trad ranpera inbiaras a entedes ae he revisado due leas y dersñs derarmeemos coumtables dos 
Estados de Caja, el Belenre eneral y sus parciales, e] Estado de Canancias y Perdidas 

Rereqpuadiente al eqercócio eoomcica del año DUO y he podido eesprobar xp 5 ajuzian a Le 

repuisinos legales y que le oomabilidad «tá al día. 

La eddaberación prenada pee Los Adueinmizmadores para la elaboración de este Mieres ha sido 

rarenable y eemplera 2 nuestro entender. 

En + ejercicio de vais forces de Uirisaro de la Dxepaña 1e he esñido a actua mado hos 

prereptos de le Lex de Y ps y he revisado que se oumplaen dos ebperivos del estareto sertal. 

veria de smatilidad, ESE iiatana realización de Las Fentas Generales, voideando se curapla Le 

dispuesto par la Ley de Ez empañtas, eto, ademas Hs eemunico que la Superinfendeneia de 

ovupañisz tuediante Resolución AF OSA BOLO del 31 de ágosto del XA, publicada en el 
Begira Dficial 2as del 4 de sepricialee del 2006 adeptos las Monmnas Bernackmales de 
dormación Financiera CNUF y determino que su aplicación sea obligatoria ] por parte de las 

POmpañiss, para el registra, prepe ación y presentación de estados financieros, que mediante 
resolu MN 130 DS0 6d del = de usviermbre del XX publicada en el Registro iHicial 408 
del 31 de diciembre del 2008, resobrío establecer el eomsgraras de spkesción obligmoria de las 
Normas Imernacionales de Edformación Financiera "NUF" por parte de las corapañios. Uabe 
indicar que para puestra compañie el periodo de trunsición empleza el año 2011, y la splicación 

de dichas normas en el periodo 202 para lo cual se debe contratar los peritos que sean 

necesarios para la adopción y aplicación de dichas normas. 
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Respecto a las cifras que dermuesrran dos Estados Finamnéros cabe destarar que, luego de yu =stedio 
mebiado y consciente he eeaprabado que dichos Estados Financieros reflejan razenabliemente dos 

áteacita de la Socdad. y están en arena a hs registra eatables para Y] eriio etario 

que se eomenta. habienda sida elaborados de acuerdo a lo principios de A generalmente 

Epia 

Piar ho expuesto, mada tengo quee cboervar a la poestitas Adrcdróstrativa 7 % e 
o ¿en 

pe PR 

qe 

e .. 

      


